
Al despacho de la Señora Juez las presentes diligencias con el escrito de subsanación 
presentado por la parte actora. 
Palmira, Marzo 03 de 2021. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
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   En providencia de 17 de febrero pasado, éste despacho 

inadmitió la presente demanda dado que no se acreditaba el cumplimiento de la 

exigencia contenida en el art. 6° del Decreto legislativo 806 de 2020 ni se indicaban las 

personas que conforman la red de apoyo del señor Julián Ortega Martínez. 

 

 Pues bien, en el escrito allegado con ocasión de la aludida 

providencia, la parte accionante –por conducto de su representante judicial-  además 

de acreditar el cumplimiento de la normativa señalada, denuncia como red de apoyo 

del precitado señor a los Srs. GERMAN ORTEGA MARTINEZ, correo electrónico 

ingeagros@yahoo.es y GUIDO ORTEGA MARTINEZ, correo electrónico 

gom586@hotmail.com , razón por la que, atendiendo el antecedente médico allegado 

con la demanda, sobre la base del trato igual ya que se ajusta a los criterios de 

razonabilidad, proporcionalidad, estima ésta sede pertinente, en el marco de la Ley 

1996 de 2020,  adoptar medidas cautelares provisionales, en aras de protger sus 

derechos. 

 

 Para el efecto, y como quiera que al tenor del precitado 

ordenamiento, en eventos como este, en el que la acción no la promueve la persona 

que precisa del apoyo, es éste quien integra la pasiva, en aras de salvaguardar su 

derecho constitucional al debido proceso y su médula, la defensa, designaremos para 

su representación judicial a uno de los litigantes que frecuentemente actúan ante 

nosotros, como en efecto se hará.  En consecuencia, se  

 

 RESUELVE. 

 

 PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA DE ASIGNACION DE 

APOYOS TRANSITORIOS formulada por el señor RAUL ORTEGA MARTÍNEZ, en 

contra del señor JULIÁN ORTEGA MARTÍNEZ. 

 

 SEGUNDO. De la demanda anterior córrase traslado al 

señor JULIÁN ORTEGA MARTÍNEZ, por el término de DIEZ DIAS, habida cuenta que 

el proceso por no haberlo demandado él, es VERBAL SUMARIO. 
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 TERCERO. Atendiendo las condiciones del precitado señor, 

sin perjuicio de lo que puede hacer por él el agente del Ministerio Público, para su 

defensa se le nombra como CURADOR AD LITEM, Al (la) Doctor(a) FELIX 

SEBASTIAN SANCHEZ QUIÑONES abogado(a) titulado(a) e inscrito(a), que se 

desempeña como litigante en esta zona del país. 

 CUARTO Como aquí por las circunstancias del señor 

demandado no advertimos directivas anticipadas o que se puedan aplicar algún tipo de 

ajustes, de la demanda en todo su contexto, incluyendo por supuesto, lo dictaminado 

por médicos especialistas en torno a él y su problema, corremos traslado de todo ello, 

como se hará con el anterior profesional, por DIEZ DIAS, al señor agente del Ministerio 

Público. 

 QUINTO. CITESE COMO PARIENTES a los señores 

German Ortega Martínez, correo electrónico ingeagros@yahoo.es y Guido Ortega 

Martínez, correo electrónico gom586@hotmail.com ,  a quienes se enviará 

comunicación dando cuenta de la iniciación de este proceso.  

 

 SEXTO. Como quiera que se acredita, las condiciones de 

indefensión e incapacidad del pretenso beneficiario del apoyo solicitado, que afectan 

su voluntad, preferencias; apostándole a su dignidad, solidaridad que requiere, principio 

de inclusión, como medidas cautelares, por modo provisional se dispone: 

 

 1). Concederle como persona de apoyo, a su hermano, 

RAUL ORTEGA MARTINEZ, para que aquel, en su representación: (i) intervenga y lo 

represente en su calidad de heredero en la sucesión de su madre, Sra. GRACIELA 

MARTINEZ (q.e.p.d.). (ii) realice las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Defensa 

Nacional - Caja De Retiro De Las Fuerzas Militares, orientadas a obtener el 

reconocimiento en su favor de la sustitución pensional que percibía su fallecida madre, 

sra. Graciela Martínez Vda. de Ortega,  como beneficiaria del Teniente Coronel (RA) 

del ejército Sr. MARINO ORTEGA SANCHEZ y una vez reconocida, le sirva de apoyo 

en la administración de la misma 

 

 LA TOTALIDAD DE ESTOS APOYOS DE NATURALEZA 

TRANSITORIA, CAUTELARES O PROVISIONALES, SIN PERJUICIO DE LO QUE SE 

DETERMINE EN LA SENTENCIA, si a ello hay lugar, TENDRAN UNA DURACION 

POR EL MOMENTO, DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE 

ESTA PROVIDENCIA. 

 

 SEPTIMO.  Por reconocida la personería para actuar a la 

abogada LUZ NANCY SALGUERO RODRIGUEZ, en providencia que antecede. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

 

  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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